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SESIÓN PLENARIA 

 
4. Debate y votación de la proposición no de ley, N.º 420, relativa a "Plan de choque para la Atención Primaria", 

presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [11L/4300-0420] 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto cuarto del orden 
del día. 

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Debate y votación de la proposición no de ley número 420, relativa a “Plan de choque 

para la Atención Primaria", presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa, por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Sr. 

Pesquera. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: ¿Esto no sé si va a quedar? 

Presidenta, señorías, buenas tardes. 

Hoy traigo aquí la noticia del periódico de los 80 consultorios, que estarán sin médico, la conocen todos ustedes, 
porque ha circulado por todas las redes y ha ido a todos los medios de comunicación. 

 
Señores del Partido Popular, la presidenta -ahora ausente- desde la llegada del Partido Popular al Gobierno de 

Cantabria, en el 2023, la Sra. Buruaga, la presidenta sanitaria, cada vez es más evidente y preocupante el deterioro 
progresivo de la prestación sanitaria pública en Cantabria ya estamos en tiempo de descuento ya no pueden hablar de 
herencias recibidas, este será su cuarto verano, y esperemos que sea el último que ustedes gestionen por el bien de los 
cántabros y las cántabras. 

 
Me dirá el Sr. Vargas en su turno de réplica que tienen el presupuesto más elevado de la historia, y es verdad, pero 

no se trata de tener dinero. Mire, en Estados Unidos el 18-20 por ciento del PIB se dedica a salud, tienen los peores 
indicadores sanitarios y de salud de todo el mundo: esperanza de vida, mortalidad, etcétera, etcétera, por tanto, no es un 
tema de dinero es un tema de tipo de gestión y prioridades. 

 
Ustedes anteponen los intereses de la sanidad privada a los intereses de la ciudadanía de Cantabria, y a los datos 

nos remitimos, a pesar de gastar más sus listas de espera son interminables los últimos de España, ¿o me equivoco, señor 
Vargas? La inversión en infraestructuras, pues más allá de las que les dejamos en marcha. ¿Cuáles son las que han 
inaugurado ustedes, de cuño propio? ¿O me equivoco? 

 
El balance no puede ser más negativo y vamos al ámbito de los recursos humanos, mala planificación, ausencia de 

gestión, y a los hechos nos remitimos, 80 consultorios sin médico, otro verano más, y ya van tres, y esto no había pasado 
antes, ya van tres. 

 
(Murmullos desde los escaños) 
 
Seguimos sin disponer de un Plan de recursos humanos que ustedes prometieron, ¿o me equivoco que no 

prometieron un plan de recursos humanos, señor consejero? Pues nada. Aquí cada lunes traemos una categoría: médicos 
de familia, fisioterapeuta, psicólogos, matronas, enfermeras especialistas, médicos de urgencia, traumatólogos, 
anestesistas, higienistas dentales es que no queda ni una, todas las semanas traemos una categoría aquí ese es su plan de 
recursos humanos. 

 
Y eso es como estamos 80 consultorios y médico otro año más, y ya van tres. La carta del consejero a los alcaldes 

de Cantabria anunciándoles los cierres de los consultorios en verano no tienen nombre. Eso es otro ejemplo más de la 
política de brazos cruzados para no buscar soluciones a los problemas. Trasladando los problemas a los ciudadanos, como 
ya están avisados, pues hala ya, no hacemos nada. Ya les hemos avisado pues nada, no pasa nada. Si acaso, Sr. Media, 
que no está les pagamos el taxi o el autobús al que quiera, y ya hemos solucionado el problema. 

 
Han vuelto a renunciar, bajo la excusa de falta de profesionales, adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

presencia de personal médico en nuestros pueblos, una falta clara de apuesta por la Cantabria rural, ciudadanos, que 
también pagan sus impuestos, y tienen los mismos derechos que el resto. No está la señora Buruaga para explicárselo. 

 
Frente a esto el Grupo Socialista les propone un plan de choque para solucionar este problema, y se lo decimos, es 

lo que habríamos hecho nosotros, si hubiésemos gobernado y también se lo decimos, es lo que vamos a hacer, si los 
ciudadanos nos dan dentro de un año la posibilidad de poder gobernar, porque nosotros nos comprometemos políticamente y 
públicamente con lo que hay que hacer para mejorar y que haya médicos en los pueblos, cosa que ustedes no han hecho 
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nunca, y si no revisen la hemeroteca, miren, en el 2022, 2023 cuántos médicos faltaban en los consultorios, mírenlo, mírenlo, 

mírenlo, mírenlo y por eso ¿qué les proponemos? 
 

Pues mire realizar una búsqueda activa de profesionales que quieran desarrollar su carrera profesional en los pueblos 
porque ustedes no la han desarrollado. ¿Dígame usted qué complemento adicional han puesto a aquel que trabaja en un 
consultorio, frente a ocho, y llevan tres años, frente al que no, y ya llevan tres años? ¿Han incrementado algún punto en la 
bolsa de contratación en la carrera profesional? ¿Han hecho algo? 

 
No han hecho nada de nada. Llevan ya tres años gobernando tres años con la misma situación. ¿Eso es búsqueda 

activa de profesionales? El único que ha hecho búsqueda activa aquí ha sido el alcalde de Vega de Liébana, que fue el único 
que ofreció una casa. Han venido seis ,ocho personas interesándose, dice: les mandamos a la consejería y la consejería 
que está ahí el consejero podía habérselo pasado a la consejera de Servicios Sociales, faltan tres médicos en el centro de 
atención a la dependencia de Cueto, tres médicos que no necesitan la especialidad de médicos de familia para trabajar 
porque es Servicios Sociales, y ahí tenemos una compañera de servicios del Servicio Cántabro de Salud que está asumiendo 
una responsabilidad que no le tocaría ¿Por qué? Pues porque no hay médicos, una más que tendría para ir a los consultorios. 
Esa es su forma de gestionar, esa es su forma de gestionar. ¿Qué cosas han añadido ustedes esa búsqueda activa? 
Ninguna. 

 
Segunda y tercera medida que les proponemos, que van de la mano. Asegurar al menos un día la semana que haya 

un médico en los pueblos. Se nota usted, señor consejero, que nunca ha trabajado en la clínica y no saben ni lo que es un 
consultorio, ni lo que es la atención primaria. Ni usted ni su gerente, que es un neurólogo que no tiene ni idea. Esa es la 
situación que ustedes tienen, que no saben lo que es el centro de salud. Dirán, bueno, tenemos una enfermera. Usted sabe 
de 20 pacientes que van a la enfermera, hay dos como mínimo, tres, que la enfermera tiene que llamar a la puerta para 
decir, mira, esta úlcera se me ha infectado, este paciente le he tomado la tensión y la tiene baja, la diabetes no la tiene 
controlada, ¿qué hacemos doctor? ¿Sabe lo que pasa cuando no hay un médico? Que hay que llamar a un compañero, hay 
que mandarle al centro de salud. Eso no se puede hacer. Si es normal que igual durante el verano, en lugar de cinco días, 
pues igual se pasen tres, en lugar de dos se pase uno, pero al menos una vez a la semana tiene que haber un médico que 
pase por allí, porque la gente que va, nuestros padres y abuelos son gente de 90 años, 85 años que tienen dificultades para 
moverse. Claro que para un catarro pueden ir al SUAP. Si nadie está discutiendo eso, estamos discutiendo los pacientes 
crónicos, y por eso le decimos, organícese con los equipos. Si acaso hagan un plan especial, ese dinero, esos 100.000 
euros que dedican al transporte, dedíquenlo a cada uno de los equipos, lo están haciendo en Potes, se hizo en la zona de 
Liérganes, cuando los médicos organizaron para que no se cerraran los consultorios. Hágalo en todo. Si tienen la capacidad, 
hablen con los coordinadores y con la gente de los equipos para que vaya alguien. Eso es lo que les proponemos. 

 
La cuarta cosa, sustituyan las bajas. Es una vergüenza lo que ustedes hacen, ¿cómo puede ser que tengamos 1.500 

pacientes de un equipo sin un médico asignado porque una persona se coge una baja meses y meses? Un día le ve Juan, 
otro día le ve Pedro otro, otro día la (…) de la demanda. ¿Usted se piensa que eso es gestionar la sanidad, que cada día te 
vea un médico? Y viene uno lo que le has hecho una analítica, y hay que subirle la del tiroides, la del colesterol. ¿Usted se 
piensa que es gestionar, cada (…)? ¿Por qué no sustituyen? Esa es la situación. Háganlo, verá cómo mejora. 

 
Cuarta cuestión, que le dijimos. Quinta cuestión, crear plazas de médicos sin cupo que, precisamente, cuando tuvimos 

la huelga los médicos no querían el contrato de continuidad, y se acordó tener médicos sin cupo, circunscrito a los equipos, 
sin cupo asignado, sobre todo en aquellos que tenían muchos consultorios, para que esa persona que no tiene cupo cuando 
falte alguien refuerce o pueda ir a los consultorios. Ustedes ya dijeron: “uy, queremos lo de médicos de continuidad”, le 
pusieron el médico sin cupo y les asignaron un 30 por ciento de guardias, varias zonas. Y ahí lo tienen, los profesionales 
cabreados, y le recogen firmas. Era su proyecto estrella, igual que el plan de listas de espera. Proyectos estrella, con dine ro, 
que al final no resuelven el problema. Mire, 80 consultorios cerrados. Hagan eso que eso lo hemos dicho. 

 
Y, por último, las dos medidas que faltan, pues que vienen todos los lados. Creen zonas de difícil cobertura. ¿Cuántas 

hay en Atención Primaria? Ninguna. Eso está pasando en toda España, declarar zonas de difícil cobertura, y esas plazas, 
pues luego entrarán con tres años sin hacer oposición, con un concurso de méritos, como lo tipifiquen, como se ha hecho 
en los hospitales, aquí no han hecho ni una, ni siquiera la de pediatría de Liébana, que fíjese lo que ha bailado, fíjese lo que 
ha bailado. Igual me equivoco y el Sr. Vargas me dice, sí, sí, hemos declarado zonas de difícil cobertura, varias plazas. 
Ninguna, y eso es competencia suya, señor consejero, lo negocia en la mesa sectorial y se acabó. Hay unas indicaciones, 
unos criterios del Consejo Interterritorial, pero le recuerdo, como pasa siempre, que las competencias en salud están en las 
comunidades autónomas. Están aquí negocie, pacte, y sanseacabó. Pero claro, hay que querer y ustedes no quieren. 

 
Y lo mismo con los procesos selectivos. ¿Cuántos concursos de traslados han hecho en tres años y ya tres meses? 

Uno. Cada vez que hay un concurso de traslado viene gente de fuera porque a Cantabria, a los médicos se les trata bien, 
se les paga bien, en su sitio agradable, los profesionales son fantásticos y la gente trabaja con mucha comodidad. La gente 
siempre que hay un concurso de traslados viene a Cantabria. Qué casualidad, cuando terminamos, nosotros íbamos a sacar 
dos cada año, es decir, hubiésemos sacado seis si hubiésemos estado gobernando. Ustedes han sacado uno en tres años, 
claro, luego que no hay médico, si no les permiten venir. ¿Cómo van a tener usted médico? ¿Si no hacen oposición y no 
hacen concursos de traslados? Pues aquí no viene gente, claro. Y luego nos quejamos de que no hay. Mire, ustedes tienen 
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una gran ventaja, cuando estábamos nosotros gobernando había jubilaciones, 15 o 20 mínimo todos los años. Ustedes ya 
se han beneficiado en estos tres años de la jubilación activa, el 90 por ciento de los médicos que se iban a jubilar se están 
quedando. Son menos plazas a cubrir. El 90 por ciento de esta comunidad, porque se les está permitiendo. Hay más de 
1.000 médicos más a nivel nacional de MIR que están saliendo en estos cuatro últimos años, que ustedes están gobernando, 
¿por qué? Pues porque se han ido aumentando las plazas de MIR y ahora empiezan a salir. Aun así, mire, 80 consultorios 
sin médico. Esta es su realidad. 

 
Por tanto, si no tiene gente en primaria y tenemos estos problemas, el problema es claro, es su falta de gestión, 

porque ustedes lo tienen meridianamente claro, que esto no funcione para justificar modelos alternativos y derivación a la 
privada, es a lo que estamos. Aceptamos la enmienda del Grupo Parlamentario Regionalista, porque aporta mejoras y 
cualquier mejorar siempre es bienvenida. 

 
Respecto a la enmienda que presenta el Grupo Parlamentario VOX, pues sinceramente voy a escuchar las 

explicaciones de argumentación, porque no tengo yo muy claro qué es eso de la unidad móvil de consultorios. Entonces, 
saber qué me explica, por eso le quiero decir, voy a escucharle, y ya veremos a ver lo que hacemos a este respecto. 

 
Muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado. 
 
Para la fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario VOX, que ha presentado una enmienda, tiene la palabra la 

Sra. Pérez Salazar. 
 
LA SRA. PÉREZ SALAZAR: Gracias, señora presidenta. Señorías, de nuevo buenas tardes. 
 
Intervengo de nuevo en este pleno para marcar posición del Grupo Parlamentario VOX con respecto a la proposición 

no de ley sobre el Plan de choque para la Atención Primaria, presentada por el Grupo Socialista. Una iniciativa previa al 
parón estival y que resulta obvio que es de gran trascendencia, lo digo, habida cuenta de los problemas de cobertura que se 
producen en Atención Primaria en esta época del año. Al igual que en la anterior proposición no de ley, adelantaré 
informándoles que nuestro voto positivo está condicionado a la aceptación de nuestra enmienda. En caso contrario, mi 
formación se va a abstener. 

 
Miren, señorías, en VOX no vamos a ser cómplices ni de los parches del Partido Popular ni de la demagogia en la 

izquierda. Señorías del Partido Socialista, exigir por ley asegurar la presencia obligatoria de un médico presencial al menos 
un día la semana en todos y cada uno de los consultorios rurales, durante el verano, es técnicamente inviable, es inviable, 
es una mentira contada a los vecinos de nuestros pueblos y es pura demagogia. No se puede obligar a contratar lo que 
sencillamente no existe en las bolsas de empleo del Servicio Cántabro de Salud, esa escasez y, como usted bien ha 
mencionado, lo mencionado porque se ha mencionado también en prensa, no hay, se van a cerrar 80 consultorios porque no 
hay médico. Bueno, si no hay médico, Sr. Pesquera, estamos en lo de siempre. Esa escasez de facultativos de medicina de 
familia ha sido provocada directamente por la inacción del Gobierno. Ya sabe el Gobierno nacional de su partido, es decir de 
todos, de Pedro Sánchez. Hay que reconocerlo, Sr. Pesquera, hay que reconocerlo, pero al Gobierno del Partido Popular 
también hay que exigir le eficacia y fiscalizar con dureza su inacción también. 

 
Le diría al señor consejero que no se puede sacar pecho de su gestión estival, alegando que ningún consultorio se 

cierra porque permanece, vamos a ver, una lo digo entre comillas, “permanece abierta la consulta de enfermería”. Enviar 
cartas a los alcaldes avisando de que 80 consultorios rurales se quedan sin médico este verano es un reconocimiento 
explícito de su incapacidad de planificación. Y pretender resolver el problema con subvenciones de taxi que apenas utiliza 
nadie es un despilfarro inaceptable del dinero que, con tanto esfuerzo, aportan los cántabros. 

 
Pero, como en VOX no nos limitamos a la crítica por criticar, hemos hecho algunos aportes a través de nuestra 

enmienda, que usted va a escuchar atentamente, Sr. Pesquera, que entendemos son de sentido común. Por ello, 
proponemos modificar el punto segundo de la resolución para diseñar e implantar una reordenación integral 
tecnológicamente avanzada de nuestra Atención Primaria rural. En primer lugar, defendemos el despliegue de unidades 
móviles de Atención Primaria, pero que sean verdaderos consultorios médicos móviles dotados de equipamiento de 
telemetría médica y conectividad satelital estable, como en otras regiones que lo están haciendo. Estos vehículos realizarán 
rutas planificadas para dar atención periódica programada directamente a los núcleos de población más pequeños y aislados. 
En segundo lugar, proponemos la implantación de la telemedicina asistida por enfermería de práctica avanzada en los 
consultorios tradicionales. También se está desarrollando en otros y se está haciendo en otras regiones. Se trata de dotar 
de herramientas de teleconsulta en alta definición interconectadas, en tiempo real, para capacitar al nuestro excelente 
personal de enfermería presencial, permitiéndoles realizar exploraciones inmediatas, guiadas por los médicos de cabecera 
de los centros de salud de referencia. 

 
En tercer lugar, como saben, en VOX creemos en la colaboración público -privada y nos oponemos frontalmente a la 

asimilación o publicación de servicios que asfixian la iniciativa privada. Por eso rechazamos los parches ineficientes del taxi 
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del Partido Popular y en su en su lugar planteamos un modelo donde el Servicio Cántabro de Salud coordine y garantice un 
traslado puerta a  puerta seguro de nuestros mayores y crónicos, concertando ese servicio de forma eficiente con esos 
autónomos del transporte taxistas rurales locales, es decir, no gastamos en burocracia ni en comprar coches públicos para 
la Administración, utilizamos el dinero público de forma eficiente, inyectando directamente en la economía rural de nuestros 
autónomos de la zona para que ellos sean quienes realicen ese trabajo, ese traslado de proximidad. Así se protege la salud 
de nuestros mayores y se defiende el plan de familias del campo cántabro. 

 
Finalmente, proponemos una enmienda de adición para incorporar al punto noveno, destinado a estudiar y formalizar 

convenios de colaboración interautonómica con las comunidades limítrofes, el Principado de Asturias y el País Vasco. La 
sanidad de los españoles que residen en nuestros valles de montaña no pueden verse estranguladas por fronteras 
autonómicas artificiales, compartir recursos de Atención Primaria, pediatría y urgencias extra hospitalarias con las provincias 
colindantes durante la campaña de verano es una medida de pura optimización, de recursos y de lealtad nacional. 

 
Señorías, creo realmente razonable de las medidas que desde VOX proponemos a través de nuestra enmienda, son 

medidas transversales alejadas de cualquier poso ideológico y confrontación política, es decir, política útil, pura y dura. 
 
Acepten nuestra enmienda y demuestren que les preocupa la vida de nuestros, de nuestros vecinos en las zonas 

rurales, de lo contrario, VOX no participará de su teatro parlamentario y se abstendrá. 
 
Hagámoslo por los cántabros, señorías, por Cantabria y por España. 

Gracias. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada. 

 
Por el Grupo Parlamentario Regionalista que también ha presentado una enmienda, tiene la palabra la Sra. 

Fernández. 
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Muchas gracias de nuevo, señora presidenta. Señorías. 
 
El deterioro progresivo y acentuado, de la Atención Primaria y de forma muy especial de los consultorios rurales está 

lamentablemente ocupando una gran parte del debate parlamentario en esta legislatura, cómo no compartir el diagnóstico 
expresado en esta proposición no de ley, cómo no incidir en la preocupación por la anunciada falta de médicos en los centros 
de salud y los consultorios rurales de los pueblos, más de 80 facultativos, un verano más en una situación que no solo se 
repite cada año, sino que se agudiza más y más ante un Gobierno que no reacciona. 

 
Un Gobierno y un consejero que hace tiempo decidieron tirar la toalla con la Atención Primaria y que se muestran 

incapaces de solucionar este problema cuando nos prometieron lo contrario. Un Gobierno que insiste en que no se cierran 
consultorios cuando miles de vecinos de nuestros municipios saben perfectamente cuál es la diferencia entre un edificio 
abierto y un consultorio sin médico, cuando un vecino llega a un consultorio y no encuentra atención médica presencial, la 
discusión terminológica, señor consejero, deja de tener importancia. 

 
Por eso los regionalistas llevamos años hablando de los cierres funcionales, porque lo importante no es la puerta de 

ese edificio, lo importante es el servicio que recibe la ciudadanía, una atención sanitaria en el mundo rural que es 
auténticamente desastrosa. 

 
Y el problema se agrava, como digo, en Campoo, en los Valles Pasiegos, en Liébana, en Valderredible, en Soba. Mire 

8 de los 11 consultorios rurales de Campoo y 12 de los 13 de los Valles Pasiegos van a funcionar varias semanas sin médico 
durante este verano y son datos que nos tienen que preocupar profundamente, sobre todo a los responsables públicos, que 
tienen que actuar. 

 
Miren, en Cillorigo de Liébana, en Vega de Liébana los consultorios, están completamente cerrados porque las plazas 

están desiertas. Ahora van a entrar 15 nuevos profesionales de Atención Primaria con la especialidad de medicina de familia, y 
esperemos que se pueda solucionar, aunque no deja de ser un parche, porque lo que no hay es una planificación sanitaria 
seria. Contratar de manera tardía por unos meses sin cubrir pediatría de Atención Primaria, sin garantizar estabilidad en los 
consultorios rurales, es una demostración de que este Gobierno llega tarde y de que este Gobierno, sobre todo, no tiene ni 
planificación ni estrategia. Lo que no cabe es la resignación y este Gobierno se ha resignado, y eso no lo vamos a permitir 
mientras tengamos voz en este Parlamento. 

 
Señorías, compartimos, como digo, el contenido de esta iniciativa porque en realidad muchas de las medidas que se 

plantean ya han sido defendidas reiteradamente por el Grupo Regionalista en esta Cámara y en esta tribuna. En septiembre 
de 2023. Ya presentamos una moción para impulsar los incentivos económicos y profesionales en puestos de difícil 
cobertura, con especial atención a los consultorios rurales. Incluso planteamos medidas de apoyo residencial para facilitar la 
incorporación de sanitarios al medio rural en el tema de vivienda. 
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Pocos meses después volvimos a traer al Parlamento nuevas propuestas para considerar la medicina de familia y la 
pediatría de Atención Primaria como categorías deficitarias, establecer complementos específicos, favorecer la formación, 
consolidar plazas, impulsar incentivos de retención de profesionales, sobre todo destinados a zonas de difícil cobertura. 

 
Posteriormente defendimos la necesidad de presentar un verdadero plan de Atención Primaria para Cantabria, 

adaptado a la realidad de nuestra comunidad autónoma. Impulsamos una iniciativa específica para reducir burocracia, que 
es la que soportan diariamente los médicos, una propuesta que fue aprobada por esta Cámara, que incluía medidas 
concretas que por eso forman parte hoy de la enmienda que hemos presentado y que no se ha ejecutado. 

 
Por eso el problema ya no es la falta de diagnósticos o propuestas también el problema, señorías, es la falta de 

cumplimiento de muchas cuestiones que se han aprobado en este Parlamento y que también se han aprobado por los 
diputados del Partido Popular y que siguen a día de hoy, sin ponerse en marcha. Y aquí tienen, por ejemplo, propuestas de 
resolución impulsadas por el Partido Popular en el debate del estado de la región, que vamos a tener dentro de cuatro días 
del año 24 o del año 25, en el que el Partido Popular pedía aprobar en el siguiente periodo de sesiones un proyecto de ley 
de salud pública con el fin de reducir los trámites administrativos y burocráticos y agilizar los procedimientos; o aprobar e 
implementar los programas de inversiones tecnológicas para mejorar la accesibilidad, la atención hospitalaria, mediante 
consultas telemáticas interconectadas. 

 
Bueno, pues esto lo proponían ustedes, esto se aprobó en esta Cámara por parte de todos los diputados, y esto a 

día de hoy no está en marcha, no está en marcha. Por eso agradecemos al Grupo Socialista que haya admitido nuestra 
enmienda, en el que proponemos, como les decía, que en 3 meses se presente por fin ese plan de Atención Primaria de 
Cantabria, adaptado a nuestra realidad, una reivindicación histórica, que además planifique que organice, que establezca 
porque ya son 3 años de Gobierno, ya no nos vale la herencia recibida, hay que planificar los veranos en los consultorios 
rurales en esta comunidad autónoma, porque vamos a peor. 

 
Y en segundo lugar, el desarrollo efectivo, como digo, de esas medidas de simplificación administrativas aprobadas 

en este Parlamento en diciembre del 23, impulsando un verdadero plan de reducción de burocracia que permita devolver 
tiempo asistencial a los profesionales sanitarios y mejorar la continuidad asistencial en la Atención Primaria, en especial con 
esa coordinación entre la Atención Primaria y la hospitalaria. 

 
Señorías, no es posible hablar seriamente de lucha contra la despoblación mientras se debilita 1 de los servicios 

públicos esenciales y más importante que garantiza la igualdad de oportunidades y que garantiza la fijación de la población 
en nuestro territorio. 

 
Gracias y gracias por aceptar nuestra enmienda. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada. 
 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el Sr. Vargas. Gracias, presidenta. 

EL SR. VARGAS SAN EMETERIO: Buenas tardes de nuevo, señorías. 

En este caso venimos a hablar de la Atención Primaria con una iniciativa del Grupo Socialista, y es que la verdad, 
hay una reflexión muy clara y a priori más allá de ver el contenido, pues viendo cómo quedó la sanidad, después de los 16 
más 8 años de Gobierno del PSOE, PRC, pues convendrán conmigo que quien estuvo en el problema no puede ser parte 
de la solución. Es evidente, y más cuando ustedes allí donde gobiernan aplican todo lo contrario. 

 
Miren, la época en la que en Cantabria se cerraban consultorios en verano ya pasó ya pasó desde que los cántabros 

los censuraron, ya pasó desde que los cántabros les mandaron a la oposición y eso no sucede. Puede haber unas obras, 
puede haber, pero por falta de profesionales no se va a cerrar, va a estar abierto siempre. Y a día de hoy, a diferencia de lo 
que ocurría antes, los ciudadanos, a través de sus alcaldes, conocen qué días concretos y puntuales no va a haber médico. 

 
¿Por qué no hay médico? Porque, entre otras cuestiones, el Grupo Socialis ta votó aquí en contra de solicitar al 

Gobierno de España que cree 1.000 plazas formativas adicionales en Atención Primaria, que resuelvan los problemas 
de ausencia de escasez de profesionales que hay en todo el país. Ustedes votan en contra, aquí de las soluciones, y 
luego vienen con papelucos, pero más que papelucos, vienen a hacer el papelón. No se les cree nadie, y hablando de 
sanidad. 

 
Miren, ya lo último que esperaba yo oír en esta tribuna, es a quien fue consejero de Sanidad en el Gobierno de 

Cantabria, cuestionar mediante un chascarrillo que si el gerente de Atención Primaria es neurólogo y, por lo tanto, pues igual 
no conoce muy bien. Yo creo que los cántabros prefieren que sea un neurólogo, que no alguien inhabilitado que sí que no 
puede pasar consulta porque está inhabilitado por corrupción al frente del Servicio Cántabro de Salud, que fue con su 
Gobierno y con su consejería socialista, a la consejera que hoy hacen presidenta del Partido Socialista de Cantabria. Así 
que chascarrillos los justos en un tema tan serio como es hablar de corrupción en el Servicio Cántabro de Salud bajo sus 
mandatos. 
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Miren, estamos hablando de que ustedes ofrecen aquí unas soluciones que dicen que es un plan de choque de 

Atención Primaria, pero hay que ver qué es lo que predican. ¿Nos vamos a Asturias que gobiernan ustedes? ¿Hablamos de 
los consultorios que sí cierran ustedes sin médicos y enfermeras? Por ejemplo, ¿estamos hablando de cartelitos que como 
en Cantabria se encontraban se encuentran en Asturias ahora? Estamos hablando de los consultorios médicos, médicos 
periféricos que les llaman allí les puedo decir los que cierran ustedes, tanto el plan de choque que tienen para ser los 
compañeros en Asturias, si tan bueno es. 

 
Pero vamos más allá, vamos más allá porque es que también en Asturias, igual es lo que quieren ofrecer aquí en 

Cantabria y no se atreven a decirlo, que se contratan médicos sin especialidad para que atiendan a los pacientes ¿Es lo que 
quieren parar los cántabros que les veo un médico sin especialidad? Díganlo claramente, tiene la oportunidad de subir a 
decírnoslo aquí ahora. 

 
Pero, miren, fueron ustedes los que firmaron que los médicos no se viesen por la región. Fueron ustedes los que han 

negado la subida de sueldo, fueron ustedes los que estaban en conflicto permanente y ahora viene un Gobierno de acuerdos, 
vienen un Gobierno de negociación, y un Gobierno que planifica porque sí, por mucho que ustedes les intenten imponer a 
los cántabros, un relato mentiroso y artificial, hoy Cantabria tiene un Gobierno que se anticipa, que planifica y que gestiona. 

 
Porque miren, ante una situación de escasez de médicos en Cantabria se atraen profesionales, no voy a entrar, por 

ejemplo, a los que se está intentando paliar el déficit de médicos que dejaron ustedes en Laredo, que se está revirtiendo. No 
voy a entrar en ello, por ejemplo. 

 
Vamos a hablar de los incentivos de las críticas de otras comunidades a Cantabria por los incentivos que trae para 

atraer y retener profesionales también en Atención Primaria. Vamos a hablar también, por qué no de lo que ustedes piden. 
Vayamos, realizar una búsqueda activa de profesionales. Se está haciendo por mucho que les duela se está haciendo. Se 
está haciendo con incentivos económicos, por ejemplo, que critican allí donde cogobiernan con más País Vasco, que lo 
calificaron de OPA hostil. 

 
Por ejemplo, vamos al punto 2, ¿qué piden? Asegurar al menos un día la semana la presencia. ¿Ustedes cómo lo 

garantizarían? Díganlo, ¿imponiendo a los profesionales, negándoles las vacaciones? Es que no sé cómo ustedes lo 
plantean, porque los plazos están cubiertas, en Cantabria el problema es para cubrir esas vacaciones, igual que en toda 
España. Pero las plazas están cubiertas por los titulares. 

 
Declarar en Atención Primaria las zonas de difícil cobertura. Ya se hace. Es que ya se hace. 
 
Sustituir las bajas y ausencias de larga duración. Cuando hay profesionales para contratar se hace, claro, si es que 

en el mercado no hay médicos de Atención Primaria para contratar, no, pero, pero es que ustedes no tienen que venir aquí a 
plantear esto, esto que ya se hace. 

 
Si, sigamos. Crear plazas de personal médico, sin cupo. Oigan, que esto ya se ha creado hace unos años, un par de 

años. Es que llegan ustedes tarde nuevamente. O agilizar y simplificar los procesos selectivos. Esta es la mejor, esta es la 
mejor, ¿qué es simplificar y agilizar? ¿Usted, sabe cómo dejó empantanado la oferta de estabilización? ¿Usted sabe cómo 
se pagó el programa Orión, que no dio resultado y lastró esos procesos y que tuvo que venir este Gobierno a sacar adelante, 
porque usted fue incapaz durante más de dos años que estuvo el proceso de estabilización y se quedó de brazos cruzados? 

 
¿Usted, de verdad, no plantea esto por escrito? Miren, más allá de promesas vacías, de medidas que ya se están 

cumpliendo, ustedes no pueden ofrecer nada a los cántabros. Mientras ustedes gobernaban los alcaldes no tenían ni idea 
cuando les ponía un vecino a quejarse de que estaba el consultorio cerrado, porque no sabían qué días iba a haber o no iba a 
haber médico. A día de hoy los alcaldes, también, los suyos, aunque todavía alguno les queda, están informados que días 
puntuales no va a haber médico en su consultorio y qué alternativas hay: un transporte gratuito, alternativo para el consultorio 
más próximo. Ahora se planifica ahora. Los ciudadanos saben que días concretos no va a haber médico. Lo que antes no 
ocurría, el cartelito de ya no, está cerrado por falta de médico, ya no se va a producir. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado. 
 
Para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre las enmiendas presentadas, tiene la palabra, por el Grupo 
Socialista, el Sr. Pesquera. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Pues muchísimas gracias de nuevo. 
 
Señores del Grupo Regionalista, aceptamos su enmienda. Muchísimas gracias por sus palabras. 
 
Señores de VOX, podríamos aceptar el punto 8, que ya se hace de compartir médicos, porque eso ya lo hacemos de 

forma general en la época estival. Se podría hacer. Lo que no termina de entender yo es su postura esta de las unidades 
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móviles para los consultorios, y no la entiendo por dos razones: primero, donde se está haciendo no está evaluado, y no veo 

yo que sea muy útil. 
 

Segunda cuestión. Segunda cuestión, si se quitan los consultorios de los de los pueblos, dejaría de haber consultorios y 
no podemos asumir esa situación, tiene que haber consultorios. 
 

Tercera cuestión, crear plazas nuevas para esas unidades móviles que van por todos los lados, generaría otro 
problema en general. ¿Qué problema tiene usted? no han explorado, que es lo que está, lo más importante, aquí a usted 
¿qué le parece más importante mover a 20 pacientes al centro base o mover uno de los médicos allí? Incentiven a ese 

médico que se pongan los médicos de acuerdo de la misma zona básica de salud, que conocen dónde están los consultorios y 
le digo que se organicen y no habría ningún problema. 
 

Ahora voy con usted, Sr. Vargas. Lo de usted es, es muy gorda. Me dice, hemos hecho incentivos ¿Cuáles son? 
Dígameles por los consultorios. ¿Dígame cuáles son los incentivos? 
 

Hemos declarado zonas de difícil cobertura, ¿dígame cuáles son las zonas de difícil cobertura en Primaria? Ahí 
tenemos a los sindicatos, a ver si le escuchan cuáles son las que han puesto de difícil cobertura. Ninguna. En Primaria, 
ninguna, si las tienen preséntelas aquí. No han hecho ninguna. O sea que no venga a contar películas. 
 

Y luego cuestiones que son muy gordas. Me dice ¿usted en qué siglo vive? Es que hay que poner un cartel los centros 
de salud, ¿pero usted no sabe que los en los consultorios no va nadie puede haber alguno que vaya espontáneo. La gente 
tiene su cita perdida, y cuándo y si se pone malo, por ejemplo, un médico pues se llama, desde el centro de salud a todos 
para que no vaya a nadie, no hace falta que vayan al alcalde. Se les llama a todos, se les llama, todos puede haber uno o 
dos espontáneos, el resto están citados de forma normal a través del centro de salud. Bueno, si no les citan ustedes, así se 
citan, que yo trabajo en un consultorio y la gente se cita, y cuando se les quitan pues no les llamarán ustedes porque nosotros 
le llamábamos a todos y en mi centro de salud se les llama, o sea, que no vengan a contar películas. 

 
Pero vamos al gordo, a lo mollar, que pone aquí 80 consultorios, dice que nosotros cerramos. Revise usted en el año 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Silencio por favor. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Mire usted en el año 22, o el año 23, ¿cuántos consultorios por falta de médico? 

¿Cuántas veces hubo en el año? Revise la bibliografía, pues igual hubo menos de 10, tres zonas básicas de salud: Campoo 
de Yuso, Campoo de Suso y en Villaverde, tres zonas, miren la bibliografía. 

 
Y ahora vamos al 23, que ya no estábamos gobernando, pero les dejamos la planificación hecha lo único que les 

dejamos la resonancia en Laredo sin problemas de anestesistas en Laredo, sin problemas de urgencia en el año 23. Mire, le 
voy a decir por estas fechas por estas fechas… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Silencio por favor. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: … la nota de El Diario Montañés, igual que esta. Esta la han tenido los tres años 

consecutivos que llevan gobernando con 80 consultorios. Miren, “Sanidad asegura que no se cerrara ningún centro de salud 
ni SUAP durante el verano. La dirección de Atención Primaria admite que sí podría faltar la cobertura de forma puntual en 
alrededor de 15 de los 126 consultorios rurales”. 2023. Mire, la fecha, se la digo: 20 del 6 del 23, 20 del 6 del 23. Esa fue la 
última planificación, que la dejamos; y ya no estábamos gobernando; de 15 a 80 ¿Hay diferencia, Sr. Vargas? ¿Hay 
diferencia? ¿Hay diferencia? ¿Por qué no podíamos hacer nosotros y ustedes no? Pues se lo voy a explicar porque no tienen 
ningún interés en que esto funcione su interés es claro que esto se vaya cayendo poco a poco. Manejábamos, que si la 
privada, los seguros privados, que si esto es imposible, que si patatín que si patatán, que si no hay médicos y poco a poco, 
pues que se vaya diciendo el sistema. Ese es un modelo y su objetivo predefinido. Por eso no tienen ningún interés en que 
las cosas funcionen, pero si es que se lo dice hasta el propio sindicato médico, cuando tienen que hacer algo para la pública , 
que, van como tortugas, pero cuando tienen que hacer algo de externalización parecen liebres. Eso se lo han dicho 
públicamente… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando señor diputado. 

EL SR. PESQUERA CABEZAS: Eso es lo que resume su situación. 

Muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señor diputado. 
 

 No ha contestado con el minuto de más y todavía sin aceptar las enmiendas. 
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EL SR. PESQUERA CABEZAS: Aceptamos la del PRC y la otra (inaudible) 

 LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Muy bien, gracias. 

Votación de la proposición no de ley número 420. 
 
¿Votos a favor de la misma? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos a favor. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Votos en contra? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos en contra. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Abstenciones? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Y tres abstenciones. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Según establece el artículo 94 del Reglamento en caso de empate se 
repetirá la votación de nuevo. 

 
¿Votos a favor de la misma? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos a favor. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Votos en contra? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos en contra. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Abstenciones? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Y tres abstenciones. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): De nuevo hay empate. 

Volvemos a votar por tercera vez. 

¿Votos a favor de la misma? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos a favor. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Votos en contra? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Quince votos en contra. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): ¿Abstenciones? 

EL SR. BLANCO TORCAL: Y tres abstenciones. 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Por lo tanto, decae la proposición no de ley 420. 
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